
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA IRISGLOBAL ECUADOR CIA. LTDA,, CELEBRADA EL 

30 DE MARZO 2018 

En la cludad de Quito, a los trinta das del mes de marzo de dos mil dieciocho, a las once horas. 
¿lez minutos, en las añcnas de IRISGLOBAL ECUADOR CIA. LTDA, situadas en la Ave, Amazonas. 
IN31-62 y Morevo Belido, Edifico Comonsa, Sto iso, OF 64 de Esta cudad, los socios señores. 
Anibal Ricardo Moncayo Jeramilo, pos sus propias derechos y en su calidad de apoderado espedal 
de las socias Maritza Ines Moncayo Soria y Maria Teresa Moncayo Soria, Uluares de: 100, 1700 y 
100 participaciones sociales respectivamente, y, Eduardo Gustavo Gomez Moral, titular de 100 
partidpaciones sociale, acogiéndose a la facultad concedida por el articulo 238 de a Ley de 
Compeíñvas, contando igualmente con la presencia del Comisario de la Compañía, Lic. Nelson 
Aguire, se constituyen en Junta General Ordinara Universal de Socios de JRISGLOBAL ECUADOR. 
CÍA, LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día 

  

1. Conocer y resolver respecto del informe presentado por el Gerente de la Compaña, del 
ejercicio económico 2017, 
2” Conocer el informe presentado por el Comisario dela Compañía, Lic. Nelson Agur. 
3. Conocer y aprobar los estados financieros del ejercicio económico 2017 

Se instala la Junta bajo la Presidencia de Anibal Moncayo Jaramillo, como Presidente ocasional, y 
como Secretario, el Gerente de la Compaña el señor Hugo Alfredo Acurio Moncayo. 
El Presidente solita que por Secretaría se deje constancia de que ss encuentra representado la 
todalidad del caitl soda, esto es, representados todos las socios de la Compañía en esta Junta 
General y de que los Sodos asistentes, en forma expresa aceptan tratar el orden del ía, lo cual se 
cumple de manera inmediata por medio de Secretaria 

El presidente dispone se dé lectura al orden del día, el mismo que es aprobado unánimemente. 

PRIMERO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL. 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017... El Gerente de la compaña presenta el informe de 
gerencia correspondiente al ejercido económico 2017 que se resumen en 5 capítulos, que son 
explicados por éste, y sometido a consideracion de la Junta, se resuelve su aprobación, con el voto. 
salvado del Gerente por ser el autor del Informe. 
SEGUNDO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE COMISARIO DEL EJERCICIO 
ECONOMICO 2017.- El Se Comisario da lectura del nforme que fue pueto a conocimineto de los 
socios juntamente con los estados financieros del ejercoo 2017 con 15 días de anciipación a esta 
fecha; y destaca fundamentalmente que los estados financieros guardan concordancia con las. 
operaciones de la Compañía y que la contablidad está bajo normas NIT, cumple con todas las 
exigencias de las mismas y existe razonabilidad en los estados financieros. El Presidente pone a 
consideración de la Junta General el informe del Comisario, mismo que es aprobado por 
unanimidad 

TERCERO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 
ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DÉ 
FLUJO DE EFECTIVO DEL AÑO 2017.- El Gerente manifiesta que, como antes se indica, se 
entregó a los sos un ejemplar impreso de los estados financeros 2017 y el informe del 
Comisario; y sn embargo de ello, con la ayuda de la Sra. Lucinda Quintana, quien lleva la 
contabilidad de la Empresa, ofrece algunas explicaciones respecto a los principales datos de los 
mismos . Luego de estas explaciones, el Presidente pregunta sobre S Pay garantías que en el 
2018 se va a cumplir con lo propuesto y va a haber ganancia, el Gerente explica que hay 
“recimiento en el primer trimestre comparado con el ejercicio economico anterio, que reprsenta el 
400%, que es lo que lleva a considerarla muy buena posiblidad de recuperación y crecimiento 

 



'Sometdo a votación, se aprueban los estados financieros del ejeraoo 2017 por unanimidad. 

No existiendo otro punto a tratarse, el Presidente concede un receso para la redacción del Aca y 
transcurrido el mismo, se rensalala Junta con la presencia de los asistentes antes nombrados, se 
da lectura del acta y ésa es aprobada en forma unánime. Termina la Junta General siendo las 
125. 

 


